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(I) A efectos de la decimoquinta paga se estará a lo dispuesto en el artículo 19 de este
::Onvenio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

«Amoco España Exploration Campany» (AMOCO), «Repsol Explo
'ción, Sociedad Anómmll» (REPSOL), «Murphy SpalO Oi! Company»
lfiJRPHY) y «Ocean Spain Oi! Company» (OCEAN), titulares del
ermiso de inveStigación de hidrocarburos denominado «Delta Marino
uno, oton¡a<!o por Real Decreto 1253/1979, de 4 de abril (<<Boletín
tfi.cial def Estado» de 29 de mayo), presentaron escrito en el que
Wlif'estaban su renuncia al mismo.

Tramitado el expediente de extinción del citado permiso por la
>ireoción General de la Enet¡Ía,

ORDEN de 27 de abril de 1988 sobre renuncia al permiso
de investigación de hidrocarburos «Delta Marino Sur».

ORDEN de 27 de abril de 1988 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Ortigosa de Cameros» y «Torrecilla de Cameros».

«Repsol Exploración, Sociedad Anónimll» (REPSOL) y <<Compañía
de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad AnóniIIl8»
(CIEPSA), titulares de los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Ortigosa de Cameros» y «Torrecilla de Cameros»,
expedientes 1.203 y 1.204, otorgados por Real Decreto 809/1982, de 12
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril), presentaron
escrito en el que manifestaban su renuncia a los mismos.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de su titular los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Ürtigosa de
cameros» y «Torrecilla de Camero!», expedientes números 1.203 y
1.204, Y cuyas superficies vienen delimitadas en"el Real Decreto de
otorgamiento ya Cltado.

Segundo.-Los titulares de los cinco permisos «Palos de la Frontera»,
«El Vil1ar», «Sanlúcar la MayoI», «Almonte» y ~an JUaJl)), de confor
midad con el acuerdo de transferencia de obli"aciones de inversión de
los permisos «Ortigosa de Cameros» y «Torreetlla de Cameros», a estos
permisos suscritos el 25 de enero de 1988, comprometen como pro
grama de investigación suplementaria la perforación en uno cualquiera
de estos cinco pennisos de un sondeo que investigará los niveles
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se declara extin~ido por renuncia de sus titulares el
penniso de investi~ónde hidrocarburos denominado «Delta Marino
Sur», y cuya superficie viene definida en el Real Decreto 1253/1979, de
4 de abril, por el que fue oton¡a<!o el permiso.

Segundo.-REPSOL como titular de la concesión de explotación
«Serrablo», en escrito de 4 de enero de 1988, acepta la transferencia de
su incumplimiento en el permiso «Delta Marino SUI'» a esta concesión,
comprometiéndose a ejecutar un programa de investigación suplementa
rio, consistente en una campaña sismica convencional en el área de la
concesión con una inversión mínima de 52.250.000 pesetas.

Tercero.-Los titulares de los permisos de investigación de hidrocar
buros «Rlo Segura H e 1», las Sociedades REPSOL, MURPHY y
OCEAN, de conformidad con lo dispuesto en el contrato suscrito entre
ellas al 10 de febrero de 1988, aceptan la transferencia del incumpli
miento de MURPHY y OCEAN, en el permiso ~ItaMarino Sur» que
asciende a 39.183.680 pesetas, a estos permisos «Río Segura H e 1» y se
comprometen a realizar un programa de investigación suplementario
conSIstente en la ejecución de una campaña sísmica de unos 60
kilómetros de perfiles y con un coste aproximado de 100 millones de
pesetas.

Cuarto.-Los titulares de los permisos de investigación de hidrocarbu
ros denominados «Castellón Onshore A a T», las Sociedades SHELL,
REPSOL, OEPSA Y AMOCO, de conformidad con lo estipulado en el
contrato suscrito elll de noviemb", de 1987, entre SHEll y AMOCO
aceptan la transferencia del incumplimiento de AMOCO en el permiso
«Delta Marino SUr» y comprometen la ejecución de trabajos suplemen
tarios en dichos permisos «Castellón», por valor de 68.580.000 pesetas.

Quinto.-Los programas de investigación suplementarios descritos en
las condiciones segunda, tercera y cuarta anteriores tendrán la condición
de intransferibles. a -efectos de 10 establecido en el artículo 26, apartado
2.3 del R~ento que desarrolla la Ley sob", Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974.

Sexto.-En el plazo de un mes a partir de la fecha de la publicación
en el «Boletln Oficial del Estado. de esta Orden, REPSOL, MURPHY,
OCEAN Y AMOCO se comprometen a presentar en el Servicio de
Hidrocarburos los resguardos q.ue acrediten Que las ¡arantias estableci
das para responder del cumpluniento de las obligaciones del permiso
«Delta Marino Sur», quedan afectas, respectivamente, a la concesión
«Se1Tablo» y a lospennisos «Río Segura H e 1» y «Castellón Onshore
A a T», para responder del cumplimiento de las obligaciones suplemen
tarias descritas en las condiciones Secunda. tercera y cuarta anteriores.

Séotimo.-De acuerdo con lo dispuesto, en el articulo 77 de la Ley
21/19'74, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación. de Hidrocar
buros y en el Reglamento que la desarrolla, el ma extinguida revierte
al Estado y si en el plazo de seis meses ~ste no sacara su adjudicación
a concurso o al amparo de 10 dispuesto en el apartado 1 del articalo 4
no ejerciese la facultad de continuar su investigación por si, se
considerará franca y registrable.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 307.~

interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Eléctrica Maspalon

sus articulos 23 y 24 de la Ley sobre Investigación y Explotacione
Hidrocarburos, de 27 de /'unio de 1974, y el Reglamento qu
desarrolla, y presentar en e servicio de Hidrocarburos los resgua
acreditativos correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 15

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que
describen en el contrato que se aprueba, así como el contenido del F
Decreto 2135, de 23 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado;
16 de noviembre), de otorgamiento de los permisos.

Cuarto.-La Sociedad REPSOL deberá ajustar, y CONOCO consti
de acuerdo con las nuevas participaciones, las ~arantías a que se reí
en sus artículos 23 y 24 la Ley sobre la Invesugación y Explotaclór
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, y el Reglamento que
deS8JTolla, y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguar
acreditativos correspondientes en un plazo inferior a treinta días.

Quinto.-Se autoriza el Convenio de Colaboración y Procedimie
Contable, suscritos el 24 de noviembre de 1987, por las dos Socied~
REPSOL y CONOCO, destinados a regular las actividades de
mismas, en los dos pennisos «Covadonga A y B», en todo aquello
no se oponga en la Ley de 27 de junio de 1974, en el Reglamento r
su aplicación de 30 de julio de 1976, y en el Real Decreto 2135, d{
de octubre de 1985, por el que fueron otorpdos los permisos.

Cualquier modificación que se pretenda mtroducir en el Conveni
Procedimiento Contable que se autorice, deberá ser sometida a la prt
conformidad de la Administración, requisito indispensable para
eficacia ante la misma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 19

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 18 de mayo de 1988 por la que ·se dispon
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribt.
Supremo en el recurso contencioso-administra;
número 307.345. promovido por «Eléctrica Maspalon
Sociedad Anónima» (ELMASA), contra Resoluciones
Ministerio de Industria y Energía" de 24 de abril de 19t
de 6 de noviembre del mismo año.

13934

ORDEN de 18 de mayo de 1988 sobre cesión de REP~
a CONOCO en los permisos de investigación de hidro
buros denominados «(Covadonga A y B». y aprobación
Convenio de Colaboración.

Visto el contrato suscrito el 24 de noviembre de 1987 entre
Sociedades «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL
«Conoco Spain, Ltd,» (CONOCO), y de cuyas estipulaciones se estab
que REPSOL cede a CONOCO un 50 por 100 de su participac
indivisa en los permisos de investigación de hidrocarburos denom
dos «Covadonga A y 8»;

Visto, asimismo, el Convenio de Colaboración y Procedimie
Contable suscrito también el 24 de noviembre de 1987, destinade
regular las actividades de las dos Sociedades en los permisos mencil
dos'

informados favorablemente los expedientes por la Dirección Gen
de la Energía, y tramitados con arreglo a lo dispuesto en el artícule
de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 2~
junio de 1974, y preceptos concordantes de su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 24 de noviembre de 1
entre las Sociedades «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (R
SOL) Y «Conoco Spain, LId.» (CONOCO), por el que REPSOL ce,
CONOCO un 50 por 100 de partici~ación indivisa en la titularidac
Jos pennisos de investigación de hIdrocarburos denominados «Ce
donga A y B».

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titul
dad de los pennisos de investigación de hidrocarburos mencionadm
la condición primera anterior, queda de la siguiente forma:

REPSOL 50 por 100.
CONOCO 50 por 100.
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arenosos de la fonnación Arenas del Guadalquivir de edad Tortoniense
Andaluciense, y que alcanzará una profundidad aproximada de 800
metros.

Ten::ero.-El programa de investigación suplementario que se cita en
la condición segunda anterior, tendrá la condición de intransferible, a
efectos de lo establecido en el artículo 26, apartado 2.3, del Reglamento
que desarrolla la Ley sob", Investigación y Explotación de Hidrocarbu
ros, de 27 de junin de 1974.

Cuarto.-En el plazo de un mes a partir de la fecha de la publicación
en el oBoletln Oficial del Estado» de esta Orden, REPSOL y CIEPSA se
comprometen a presentar el resguardo que acredite que la garantía
establecida para responder del cumplimiento de las obligaciones de los
permisos «Qrtigosa de Cameros» y «Torrecilla de Cameros», queda
afecta a los permisos «Palos de la Frontera» y cuatro más, para
responder del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
programa de investigación suplementario señalado en la condición
seaunda anterior.

Quinto.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 77 de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sob", Investigación y Explotación de Hidrocar
buros y en el Realamento que la desarrolla el área extinguida revierte al
Estado Y si en el plazo de seis meses éste no sacara su adjudicación a
concurso o al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4.0

no ejerciese la facultad de continuar la investigación ,por sí, se considera·
rán francas y registrables.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

TImo. Sr. Director general de la Energía.

Tercero.-Se autoriza el contrato suscrito el 11 de noviembre de 1987,
entn: las Sociedades «Amoco España Exploration Compan)'» (AMOCO)
y «Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL), en el que se
establece que en el caso de derivarse, de los pennisos Castellón Onshore,
una o más concesiones de explotación de hidrocarburos, REPSOL,
tendr6 opción de adquirir una participación suplementaria del 2,51 por
100 en la titularidad de dichos pennisos y concesiones procedente del 16
por 100 de participación que adquiere AMOCO, como consecuencia de
la cesión anterior.

Cuarto.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones descritas en
los contratos que se aprueban, así como el contenido del Real Decreto
2129/1986, de 1 de a¡oslo (oBoletín Oficlal del Estado» de 16 de
octubre), de otorpmiento de los pennisos Castellón Onshore A a T.

Quinto.-La Sociedad SHELL deberá l\Íustar y AMOCO constituir de
acuerdo con las nuevas participaciones las garantías a que se refiere en

ORDEN de 27 de abril de /988 sobre cesión de SHELL a
AMOCO. en los permisos de investigaCión de hidrocarhuros
Castellón, Onshore A a T.

Visto el contrato suscrito el 11 de noviembre de 1987, entre las
Sociedades «Shell España, N. Y.» (SHELL) y «Amoco Espaila Explora
tion Compan)'» (AMOCO), y de cuyas estipulaciones se establece que
SHELL cede a AMOCO un 16 por lOO de participación en la titularidad
de los permisos de investigación de hidrocarburos CasteIlón Onshore A
a T, expedientes números 1.387 a 1.406.

Visto asimismo el contrato suscrito también el 11 de noviembre de
1987, entn: «Amoco España Exploration Compan)'» (AMOCO) y
«Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL), en el que se
establece que en el caso de .. derivarse una o más concesiones de
explotación de los pennisos Castellón Onshore, Repsol, tendrá opción
de adquirir una participación suplementaria de 2.51 por 100 en la
titularidad de dichos permisos procedente del 16 por 100 de participa
ción que adquiere AMOCO como consecuencia de la cesión anterior.

Informados favorablemente los expedientes por la Dirección General
de la Ener¡ia y tramitados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de
junio de 1974, Ypreceptos concordantes de su Reglamento,

Este: Ministerio- ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 11 de noviembre de 1987
entn: las Sociedades «lihell España, N. Y.» (SHELL) y «Amoco España
Exploration Campan)'» (AMOCO), l,ar el que SHELL cede a AMOCO
un 16 por 100 de participación indiVIsa en la titularidad de los pennisos
de investigación de hidrocarburos Castellón Onshore A a T, expedientes
1.387 a 1.406.

Squndo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición anterior queda de la siguiente forma: .

AMOCO: 16 por 100.
SHELL: 49 por 100.
REPSOL: 20 por 100.
ClEPSA: 15 por 100.
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